
La liberalización
del turismo sanitario
beneficiará a España
Extremadura, Galicia y Cataluña, lasmás favorecidas con
la directiva europeade asistencia sanitaria transfronteriza

MARTARIESGO

Bruselas

Fuentes de la Comisión Europea aseguran que todos los países están cumpliendo con la normativa comunitaria.

Las comunidades autónomas fronteri-
zas, como Extremadura, Galicia o
Cataluña serían las principales benefi-
ciarias de la liberalización del turismo
sanitario, tras la aprobación de la direc-
tiva europea de asistencia sanitaria
transfronteriza.Así lo aseguraron a GM
fuentes de la Comisión Europea que
detallaron losprincipalespuntosdeesta
nueva normativa comunitaria y sus
posibles impactos en el territorio
español.

En este sentido, las mismas fuentes
señalaron a España como país receptor
de turismo sanitario. No obstante no se
caracteriza comoun turismo de pacien-
tes que acudan para recibir ciertas
prestaciones,sinodeciudadanosextran-
jeros,principalmentede la terceraedad,
queresidenenEspañaduranteperiodos
de tiempo relativamente largos y que
necesitan acceder a unos servicios
sanitarios garantizados.

Por otro lado, las fuentes comunita-
rias, aseguraron que todos los países
están cumpliendo con esta nueva
normativa comunitaria aunquematiza-
ron que aún es pronto para poder facili-
tardatos sobre la implantacióny funcio-
namientodeestanuevanormativaen los
países de la UE.

Se prevé que la transposición de la
directiva, que entró en vigor en octubre
de 2013, se haga efectiva el próximo
octubre. Esta permitea lospacientesde
la UE elegir si quieren recibir asistencia
sanitaria en otro Estado miembro y

luego ser reembolsados. Asimismo,
prevé que tengan la información que
necesitan para tomar decisiones mejor
informadasyaplicargarantíasmínimas
atoda laasistenciasanitariaprestadaen
la Unión Europea.
Asimismo, establece un modelo de

cooperación entre Estados en áreas
comola sanidadelectrónica (paratraba-
jar en el avance y colaboración de esta
herramienta, en la que España es
pionera con sus proyectos de tarjeta
sanitaria,historia clínicadigital y receta
electrónica).Además,plantea la evalua-
ción de tecnologías sanitarias y la
creación de redes europeas de centros
de referencia, a través de las cuales se
pretende mejorar la calidad de la
atención sanitaria y facilitar el acceso a
la asistencia muy especializada, para
patologías de baja prevalencia o de alta
complejidad, como en el caso de las
enfermedades raras.

Jornadadeanálisis

Precisamente el pasado 11 de junio, el
MinisteriodeSanidadServiciosSociales
e Igualdad acogía una jornada de
difusión sobre Asistencia Sanitaria
Transfronteriza dirigida a los responsa-
bles de los servicios centrales y otros
técnicosde lascomunidadesautónomas
y de mutualidades relacionadas con la
asistencia transfronteriza,así comoalos
consejos generales de colegios profesio-
nales y a los proveedores privados. En
esteencuentroseabordaron lasdiferen-
cias con los reglamentos de Seguridad
Social que ya regulan la asistencia
sanitaria en el extranjero.
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